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REAL CEDULA
D E  S. M.

r  SEÑOBBS D E L  CONSEJO,

P O R  L A  Q U A L  SE M A N D A  O B S E R V A R
la ley  4. tit. 1 1 . lib. 5. de la Recopilación, y  en 
su consecuencia se prohibe absolutamente que 
ningún comerciante , mercader ó persona de otra 
clase pueda dar ni dé á préstamo cantidad alguna 

en mercaderías de qualquiera especie que 
sean, con lo  demas que 

se expresa.
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D o n  C A R L O S
P O R  L A  G R A C I A  D E  D I O S ,
R e y  de C astilla , de L e ó n , de A ra g ó n , de las 
Dos-Sicilias j de Jerusalen  ̂de N avarra, de G ra­
nada, de T o le d o , de V alen cia , de Galicia, de 
M allo rca , de M en orca, de S evilla , de Cerde- 
ñ a , de Córdoba , de C ó rce g a , de M urcia, de 
Jaén, de los A g a rb e s  , de A lgeciras, de G i-  
braltar, de las M as de Canaria, de las. Indias 
orientales y  accidentales, Islas, y  Tierra-firme 
del M ar O céa n o ; Archiduque de Austria, D u­
que de Borgoña , de Brabante y  de M ilán; C on­
de de A bsp u rg, de Flandes, T iro l y  Barcelona; 
Señor de V izca y a  y  de M o lin a , & c . A  los del 
m i C o n sejo , Presidente y  Oidores de mis A u ­
diencias y  Cliancillerías, A lca ld es, Alguaciles 
de mi Casa y  Corte , y  á todos los Corregi­
dores, Asistente, G obernadores, Alcaldes ma­
yores y  ordinarios,asi de Realengo com o de Se­
ñorío , A b ad en go , y  O rdenes, tanto á los que 
ahora son, com o á los que serán de aqui adelan­
te , y  otros Jueces , Ministros , y  personas de 
qualquier estado y  calidad que sean, á quien lo 
contenido en esta mi R eal Cédula toca ó tocar 
pueda en qualquier manera , sased  : Q ue ha-

A  bien-
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biendo llegado á mi noticia haberse hecho co- 
aiun en los mercaderes un genero de negocios 
m uy perjudicial á mis vasallos de forma que 
aprovechándose de la necesidad de los que los 
buscan para que les presten, les dan alguna por- 
cion en dinero y  el resto en generos aberiados ó 
que ya no se estilan á precios m uy subidos ha­
ciéndoles otorgar escrituras en que solo suena 
un m utuo, pero que á la verdad incluyen en los 
capitales que abultan unas usuras m uy crecidas, 
á que se agrega que yiendose en precisión estos 
deudores d,e vender los generos, que han toma­
d o , apenas, pueden salir de e llos, dándolos por 
una mitad ó  tercera parte de lo  que les han cos­
tado , y  i  veces los mismos mercaderes que se 
los dieron los vuelven á tomar con esta rebaxa 
por Si ó  valiéndose de un tercero, y  que la si­
mulación y  cautela con que se procede en se­
mejantes contratos por parte de los mercaderes 
impide las mas veces la prueba de e llo s , y  que 
se tomen por los Tribunales las providencias que 
corresponden al castigo y  escarmiento de estos 
delitos; deseand.o proveer de algún rem;ed¡o efi­
caz para cortar de raiz este abuso, que ocasiona 
perjudiciales consecuencias, por R eal orden co­
municada al mi Consejo en veinte y  quatro de 
N oviem bre del año pasado de m il setecientos se­
tenta y  nueve mandé se tratase en él este particu- 
lar-í y  me propusiese la providencia que estimase 
conveniente. Conform e á este encargo y  al zelo  
del mi Consejo por mi R eal servicio y  bien del

pu-
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p ú b lico , tom ó desde luego los informes coiwe- 
iiientes pafa la instrucción de este importante 
asunto ; y  habiéndolo reconocido y  examinado 
con la reflexión y  madurez que acostumbra, te­
niendo presente asi lo  informado por la Sala de 
Alcaldes de mí Casa y  C o rte , com o quanto en 
su razón expusieron el Conde de Campománes 
siendo primer Fiscal del mi Consejo y  Cámara 
y  D on Santiago Ignacio de Espinosa, que lo. es 
aétualmente, en consulta de veinte y  cinco de 
N oviem bre del ano pasado de m il setecientos 
ochenta y  dos me propuso su d ifam en , y  por 
mi R eal resolución á e lla , que fue publicada y  
mandada cumplir en el mi Consejo en nueve de 
este m es, se acordó expedir esta mi C éd u la ; Por 
la qual mando subsista en su vigor y  rigurosa 
observancia la ley  del R eyn o quarta / titulo on­
ce , libro quinto de la Recopilación , que pre­
viene que en los contratos en que las partes se 
obligan por razón de mercaderías, se ponga y  
declare la mercadería que se vende por menu­
do y  extenso de manera que se entienda qué 
es lo  que se vende y  el precio que se dá por 
ello  ; y  que para_ evitar fraudes, todos los Es­
cribanos ante quien pasaren los tales contratos 
lo  hagan y  cumplan asi. Y  prohíbo absoluta­
mente ^que ninguna persona comerciante, mer­
cader o de otra clase pueda dar ni dé á présta­
m o cantidad alguna eri mercaderías de qualquier 
especie que sean, ni los Escribanos otorguen es­
critura alguna sobre tales contratos sopeña de

sus-
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suspensión de oficio por dos anos al Escri­
bano que los otorgare , y  de perder la can­
tidad dada asi á préstamo , aplicada por ter­
ceras partes á Juez , Cámara y  denunciador, 
bastando la prueba privilegiada de derecho, que 
e s  competente en todo contrato usurario* y  de 
difícil prueba , teniendo el Juez ó  Jueces or­
dinarios que conocieren de tales 
ticular atención á que si la persona que hubiere 
fnmado á préstamo en mercaderías solas, o  jun­
to con d in a o , acostumbráre executar tales con­
tratos , malversando sus bienes y  patrimonio, 
con iustificacion correspondiente se le ponga la 
conveniente intervención para evitar su desai­
réalo , con expresa derogación de todo fuero
privilegiado en qualquiera de los 
en la forma que se expresa en otra Cédula que 
se expide con esta fecha respedo al pago de 
los créditos de artesanos menestrales , jornale­
ros , criados , acreedores alimentarios y  alqui­
leres de casas; entendiéndose todo sin perjuicio 
de que se observen en lo  que fueren justos los 
contratos de cambio marítimo sobre mercade- 
rias, que suelen pradicarse en los puertos de co­
mercio , con el L  de habilitarse los dueños de 
baxeles para la navegación mercantil , y  espe- 
cialmente para la de Indias. Y  en su consecuen­
cia os mando á todos y  á cada uno de vos en 
vuestros lugares,distritos y  jurisdiciones, según 
dicho es , veáis esta mi R eal resolución , y  
guardéis, cumpláis y executéis, y hagáis guar-
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d a r ,  cumplir y  executar en todo y  por todo co­
mo se contiene, sin contravenirla, ni permitir­
lo  con ningún pretexto ó causa, antes bien para 
que tenga su debida observancia daréis las órde­
nes , autos y  providencias que se requieran, que 
asi es mi voluntad ; y  que al traslado impreso 
de esta mi Cédula firmado de D . Pedro Escola- 
no de Arrieta mt Secretario Escribano de Cám a­
ra mas antiguo y  de Gobierno del mi Consejo, 
se le dé la misma fe y  crédito que á su origi­
nal. Dada en San Ildefonso á diez y  seis de Se­
tiembre de m il setecientos ochenta y  quatro=; 
Y O  E L  R E Y =  Y o D . Juan Francisco de Lasti- 
ri Secretario del R e y  nuestro Señor lo  hice es­
cribir por su mandado= E l Conde de Cam po- 
manes z: D . Pablo FerrandizBendichoii D . M a­
nuel Fernandez de V a lle jo =  D . M iguel de M en- 
dinuetazi D.Bernardo Canteroz:Registrado::z D . 
Nicolás Verdugor: Teniente de Canciller ma- 
y o r= D . Nicolás V erdugo.

E s copia de su original, de que certifico.

Don Pedro Escolam 
de Arrieta.
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